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Noticias con impacto juridico-empresarial






Tribunal Registral

Resolución N.° 2661-2022-Sunarp-TR

Lima, 08 de julio del 2022

Apelante: Miguel Ángel Chillcce Jayo

Notario de Huanta.

Título: N.° 1348918 del 10/5/2022. (SID)

Recurso: Escrito ingresado del 8/06/2022.

Registro: Predios de Huanta.

Acto: Compraventa.

Sumilla:

Acreditación de medio de pago

Cuando se solicita la inscripción de una compraventa en mérito a escritura pública, no corresponde al registrador evaluar si el notario cumplió con la obligación de señalar el medio de pago o dejar constancia que no se exhibió ninguno.

I. Acto cuya inscripción se solicita y documentación presentada

Mediante el título venido en grado de apelación se solicita la inscripción de la compraventa que otorga la sociedad conyugal conformada por Leoncio Sánchez Quispe y María Juliana Bellido de Sánchez a favor de Gilber Juvenal Sánchez Bellido, respecto del predio inscrito en la Partida Electrónica N.° P25003280 del Registro de Predios de Huanta.

Para tal efecto se presentó el parte notarial de la escritura pública del 4/5/2022 otorgada ante notario público de Huanta Miguel Ángel Chillcce Jayo.

Con el reingreso del 30/5/2022, se presentó escrito subsanatorio suscrito por notario público de Huanta Miguel Ángel Chillcce Jayo.

II. Decisión impugnada

La registradora pública (e) del Registro de Predios de Huanta Tania M. Ramírez Quispe observó el título en los siguientes términos:

"Acto: compra venta (01)

1. Antecedentes:

Partida N.° P25003280 del Registro de Predios de la Oficina Registral de Huanta.

2.- Defectos advertidos:

Estando a la reconsideración solicitada, se reitera la siguiente observación:

Según lo dispuesto en el Art. 3° de la ley, las obligaciones que se cumplan mediante el pago de sumas de dinero cuyo importe sea superior al monto establecido en el Art. 4° de la ley, se deben pagar utilizando los medios de pago señalados en el Art. 5° de la ley, aun cuando se cancelen mediante pagos menores a dichos montos.
Al respecto, con la modificación del Art. 4° de la ley, se dispone la reducción del monto a partir del cual se deberán de utilizar los medios de pago, siendo los montos de dos mil soles o quinientos dólares americanos, no se aplica cuando se realiza pago de remuneraciones y beneficios sociales; lo que se servirá subsanar.

3.- Cita legal:

Arts. 32 y 40 del TUO del Reglamento General de los Registros Públicos.
Art. 1265 y 2011 del Código Civil.

Decreto Supremo N.° 150-2007-EF que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N.° 28194 Ley para la lucha contra la Evasión y para la formalización de la Economía.

Artículo 4°.- Monto a partir del cual se utilizará medios de pago.
"El monto a partir del cual se deberá utilizar medios de pago es de dos mil soles (S/ 2 000) o quinientos dólares americanos (US$ 500)."
4.- Sugerencia:

Sírvase presentar parte de escritura pública aclaratoria con su autorización notarial."
III. Fundamentos de la apelación

El apelante fundamenta su recurso señalando –entre otros– los siguientes argumentos:

- Para efectos de una debida aplicación de la norma (D. Leg. N.° 1529), más cuando ésta es una norma modificatoria; es necesario tener en cuenta los antecedentes de ella, en ese sentido, la obligatoriedad del empleo de los medios de pago en las transferencias de propiedad y otros tienen las siguientes bases normativas:

a) Nace con la dación de la Ley N.° 28194, Ley para la lucha contra la evasión y para la formalización de la economía (publicado el 26/03/2004), que en su artículo 4° ya establece el monto mínimo, a partir del cual se utilizará los medios de pago (S/ 5,000 o US$ 1,500) y señala, entre otros, cuáles son los medios de pago a emplearse, siendo modificado estos montos mediante el D. Leg. N.° 975 (15/03/2007), reduciéndolo el monto a partir de S/ 3,500 o US$ 1,000.

b) Mediante D. S. 150-2007-EF., se aprueba el TUO de la Ley 28194 (publicado el 23/09/2007), que desarrolla con mayor precisión la citada ley y en su artículo 4° establece un nuevo monto a partir del cual se utilizará los medios de pago (S/. 3,500 o US$ 1,000).

c) Posteriormente mediante la Ley N.° 30730 (21/02/2018), Ley que modifica los artículos 3°, 5° y 7° del D. S. 150-2007-EF., entre otros, en su artículo 3° (Supuestos en los que se utilizarán medios de pago), incorpora nuevos importes a partir del cual deben emplearse los medios de pago, para los actos allí señalados (sin modificar en absoluto los montos mínimos ya establecidos en el artículo 4° del D. S. 150-2007-EF.), siendo dichos importes iguales o superiores a 3 UITs., monto que antes de la entrada en vigencia del D. Leg. N.° 1529 (01/04/2022) eran de aplicación uniforme en las calificaciones registrales a nivel nacional; precisando además que con la Ley 30730 no se modifica en absoluto el artículo 4° del D. S. 150-2007-EF., por consiguiente, dicha disposición normativa continúa vigente.

d) Ahora bien, el artículo 3° del D. Leg. 1529, que modifica el artículo 3° y otros de la ley (es decir, del D. S. 150-2007-EF), modifica el importe a partir del cual deben emplearse los medios de pago, siendo ahora iguales o superiores a una (1) UIT., (esto es para el primer supuesto), modificando también el artículo 4° de la referida ley, estableciendo la utilización de medios de pago a partir de S/ 2,000 o US$ 500 (esto es para el segundo supuesto).

- Siendo ello así, antes de la entrada en vigencia del D. Leg. 1529 (vigente a partir del 01/04/2022), por mandato del artículo 3° de la Ley 30730, se tenía por sentado (aceptado) que para todos los actos de transferencia de propiedad, el importe a partir del cual eran exigible los medios de pago, eran a partir de tres (03) UIT, criterio uniforme compartido por los registradores públicos a nivel nacional, pese a que con dicha norma modificatoria, no se modificaba en absoluto el artículo 4° del D. S. 150-2007-EF., que establecía que el monto a partir del cual se utilizará medios de pago (S/ 3,500 o US$ 1,000), estableciéndose así dos supuestos en los que son exigibles los medios de pago; esto es, en el supuesto específico señalado por el artículo 3° (que sufrió modificaciones mediante Ley N.° 30730 y D. Leg. 1529) y el artículo 4° (que sufrió modificaciones mediante D. Leg. N.° 1529).

- En ese sentido, queda claro que para efectos de las calificaciones registrales de transferencia de propiedad, como es el caso materia de alzada, el monto mínimo para emplear los medios de pago señalados por las normas citadas, es de una (01) UIT., y no de S/ 2,000 o US$ 500 como refiere la registradora, supuesto que es para la aplicación de otras formas de transacciones comerciales; caso contrario, se deberá precisar con claridad en que supuestos es aplicable lo dispuesto por el artículo 3°, Párrafo tercero del D. Leg. N.° 1529.

IV. Antecedente registral

Partida Electrónica N.° P25003280 del Registro de Predios de Huanta.

En la Partida Electrónica N.° P25003280 del Registro de Predios de Huanta se encuentra inscrito el lote 4A de la manzana E, posesión informal lotización Castropampa, distrito de Huanta, provincia de Huanta y departamento de Ayacucho, cuyo dominio se encuentra registrado a favor de la sociedad conyugal conformada por Leoncio Sánchez Quispe y María Juliana Bellido Rivera.

V. Planteamiento de las cuestiones

Interviene como ponente la vocal Mirtha Rivera Bedregal.

De lo expuesto y del análisis del caso, a criterio de esta sala la cuestión a determinar es la siguiente:

- Cuando se solicita la inscripción de una compraventa en mérito a escritura pública: ¿corresponde al registrador evaluar si el notario cumplió con la obligación de señalar el medio de pago o dejar constancia que no se exhibió ninguno?

VI. Análisis

1. De acuerdo a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 2011 del Código Civil1, los registradores y el Tribunal Registral en sus respectivas instancias califican la legalidad de los documentos en cuya virtud se solicita la inscripción, la capacidad de los otorgantes y la validez del acto, por lo que resulta de ellos, de sus antecedentes y de los asientos de los Registros Públicos.

Asimismo, el Reglamento General de los Registros Públicos en su artículo 31 señala que la calificación es la evaluación integral de los títulos presentados al registro con el objeto de determinar la procedencia de su inscripción, con la precisión de que en el marco de la calificación registral, el registrador y el Tribunal Registral propiciarán y facilitarán las inscripciones de los títulos ingresados al registro.
De igual modo, dentro de los alcances de la calificación registral, en el literal d) del artículo 32 del Reglamento General de los Registros Públicos se establece que el registrador debe: “d) Comprobar que el acto o derecho inscribible, así como los documentos que conforman el título, se ajustan a las disposiciones legales sobre la materia y cumplen los requisitos establecidos en dichas normas".

2. Con el título venido en grado de apelación se solicita la inscripción de la compraventa que otorga la sociedad conyugal conformada por Leoncio Sánchez Quispe y María Juliana Bellido de Sánchez a favor de Gilber Juvenal Sánchez Bellido, respecto del predio inscrito en la Partida Electrónica N.° P25003280 del Registro de Predios de Huanta.

La registradora pública formuló observación al título, conforme a la esquela transcrita en el numeral II (Decisión impugnada) de la presente resolución, de la cual podemos concluir que el título fue observado porque en la compraventa no se utilizó medio de pago, conforme a lo dispuesto por la Ley N.° 28194 modificado por el Decreto Legislativo N.° 1529.

Por su parte, el recurrente señala que en las transferencias de propiedad, el monto mínimo para emplear los medios de pago señalados por las normas es de una (01) UIT, y no de S/ 2,000.00 o US$ 500.00 como refiere la registradora, supuesto que es para la aplicación de otras formas de transacciones comerciales.

En consecuencia, corresponde a esta instancia determinar si en el presente caso resulta exigible acreditar el medio de pago establecido por la Ley N.° 28194.

3. Mediante Ley N.° 281942, se aprobó la Ley para la lucha contra la evasión y para la formalización de la economía, cuyo reglamento fue aprobado por D. S. N.° 047-2004-EF3, estableciéndose la obligatoriedad del uso de los medios de pago detallados originariamente en el artículo 5° de la ley y en la Primera Disposición Final del reglamento, para el pago de sumas de dinero cuyo importe sea igual o superior a S/. 5,000.00 o US$. 1,500.00.

A partir del 1 de enero del 2008, de conformidad con el artículo 1° del Decreto Legislativo N.° 975 del 15 de marzo del 2007, el monto a partir del cual se deberá utilizar medios de pago es de S/. 3,500.00 o US$. 1000.00.

4. Las obligaciones impuestas, así como los obligados a su cumplimiento, son distintos en función al documento de que se trate. Así, en los numerales 7.1 y 7.2 del artículo 7° de la Ley N.° 28194 (texto primigenio) distingue lo siguiente:

"Artículo 7°.- Obligaciones de los notarios, jueces de paz, contratantes y funcionarios de Registros Públicos.
7.1 En los supuestos previstos en el artículo 3°, el notario o juez de paz que haga sus veces deberá:

a) Señalar expresamente en la escritura pública el medio de pago utilizado, siempre que tenga a la vista el documento que acredite su uso, o dejar constancia que no se exhibió ninguno.

b) Tratándose de los documentos de transferencia de bienes muebles registrables o no registrables, constatar que los contratantes hayan insertado una cláusula en la que se señale el medio de pago utilizado o que no se utilizó ninguno.
En los casos en que se haya utilizado un medio de pago, el notario o el juez de paz deberá verificar la existencia del documento que acredite su uso y adjuntar una copia del mismo al documento que extienda o autorice.

7.2 Cuando se trate de actos inscribibles en los Registros Públicos que no requieran la intervención de un notario o juez de paz que haga sus veces, los funcionarios de Registros Públicos deberán constatar que en los documentos presentados se haya insertado una cláusula en la que se señale el medio de pago utilizado o que no se utilizó ninguno. En el primer supuesto, los contratantes deberán presentar copia del documento que acredite el uso del medio de pago.
(...)". (El resaltado es nuestro).

Ante el incumplimiento de dichas obligaciones, se han previsto sanciones, tal como se ha indicado en el numeral 7.34 del citado artículo 7° de la Ley N.° 28194.

5. Dentro de este marco normativo, la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos mediante Resolución N.° 184-2004-Sunarp/SN del 4/5/2004 aprobó la Directiva N.° 004-2004-Sunarp-SN por la cual se adoptaron criterios de interpretación que precisan las obligaciones establecidas en la Ley N.° 28194 y su reglamento a los registradores públicos al ejercer su función de calificación registral.

Es así que el numeral 5.1 de dicha directiva establece:
“Los registradores calificarán el acto presentado, comprendido en algunos de los supuestos previstos en el inciso 7.1 del artículo 7° de la Ley N.° 28194, de conformidad a lo previsto en el artículo 2011 del Código Civil y en el artículo 32 del Reglamento General de los Registros Públicos; sin que tal calificación conlleve la evaluación de si los notarios o jueces de paz efectivamente cumplieron con las obligaciones que les fueron impuestas en dicha ley y en su reglamento”. (El resaltado es nuestro).

Esto es, cuando se presenta escritura pública o acta de transferencia otorgada ante notario o juez de paz que haga sus veces, no corresponde que el registrador evalúe si se cumplió o no con la obligación de señalar el medio de pago utilizado o que no se utilizó ninguno.

Cabe señalar que el fundamento por el que se adoptó el citado razonamiento, para los supuestos señalados en los literales a y b del inciso 7.1 del artículo de la Ley 28194, reside en el principio de titulación auténtica, pues para que acceda al registro, la compraventa de inmuebles debe constar en escritura pública o, de ser el caso, en formulario legalizados por notario, la compraventa de vehículos automotores debe constar en acta notarial de transferencia de bienes muebles registrados; el aumento de capital por aportes debe constar en la escritura pública, etc.; por tanto la obligación del cumplimiento de las obligaciones impuestas por la ley y su reglamento, en los extremos previstos por dichas normas para tales casos, recae en el notario o juez de paz que haga sus veces, más no en los registradores.

En cambio, el numeral 5.2 de la directiva antedicha establece que cuando se trata de títulos que se encuentren en el supuesto previsto en el numeral 7.2, sí corresponde al registrador requerir que se inserte la cláusula en la que se señale el medio de pago o que no se utilizó ninguno. En el caso de haberse utilizado, deberá requerir se adjunte copia del documento que acredite su uso.

6. Mediante D. S. 150-2007-EF, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 23/9/2007, se aprobó el T.U.O. de la Ley N.° 28194 Posteriormente, mediante el artículo 1° de la Ley N.° 30730 se modificaron los artículos 3°, 5° y 7° del D. S. N.° 150-2007-EF, T.U.O. de la Ley N.° 28194 - Ley para la lucha contra la evasión y para la formalización de la economía.
Dicha ley entró en vigor a los seis meses siguientes de su publicación; por lo tanto, se encuentra vigente desde el 21/8/2018.

Conforme al artículo 3° modificado por la Ley N.° 30730 se dispuso (entre otros):

"(...).
El pago de sumas de dinero de las siguientes operaciones, por importes iguales o superiores a tres Unidades Impositivas Tributarias (UIT), inclusive cuando se realice parcialmente, solo puede ser efectuado utilizando los medios de pago previstos en esta ley:
a) La constitución o transferencia de derechos reales sobre bienes inmuebles;

b) La transferencia de propiedad o constitución de derechos reales sobre vehículos, nuevos o usados, ya sean aéreos, marítimos o terrestres; y,

c) La adquisición, aumento y reducción de participación en el capital social de una persona jurídica.

Los sujetos obligados en materia de prevención del lavado de activos y del financiamiento del terrorismo deben dejar constancia del cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo precedente en el respectivo acto jurídico y/o instrumento público que lo formalice, siendo obligación de los clientes adjuntar la documentación respectiva que acredite el medio de pago utilizado. En caso el cliente se niegue a cumplir con lo señalado, el sujeto obligado, sin perjuicio de no efectuar la operación, debe evaluar la posibilidad de efectuar un Reporte de Operaciones Sospechosas (ROS) a la UIF-Perú, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 27693, Ley que crea la Unidad de Inteligencia Financiera - Perú.

(...)."
Ahora bien, los numerales 7.1 y 7.2 del artículo 7° del T.U.O. de la Ley N.° 28194 modificado por la Ley N.° 30730 establecen lo siguiente:

"Artículo 7°.- Obligaciones de los notarios, jueces de paz, contratantes y registradores.
7.1 En los supuestos previstos en el artículo 3°, el notario o juez de paz que haga sus veces deberá:

a) Señalar expresamente en el instrumento público el medio de pago utilizado, siempre que tenga a la vista el documento que acredite su uso, o dejar constancia que no se le exhibió ninguno.

b) Tratándose de los documentos de transferencia de bienes muebles registrables o no registrables, constatar que los contratantes hayan insertado una cláusula en la que se señale el medio de pago utilizado o que no se utilizó ninguno.

c) Tratándose de los supuestos previstos en el tercer párrafo del artículo 3°, verificar la existencia del documento que acredite el uso del medio de pago y consignar expresamente ello en el instrumento público, haya o no concluido el proceso de firmas, insertando o adjuntando copia del mismo. De no utilizarse medio de pago, no formalizará el acto jurídico en el instrumento público respectivo.

En los casos de los literales a) y b) en que se haya utilizado un medio de pago, el notario o el juez de paz deberá verificar la existencia del documento que acredite su uso e insertar o adjuntar una copia del mismo al instrumento público, haya o no concluido el proceso de firmas.

7.2 Cuando se trate de actos inscribibles en los Registros Públicos que no requieran la intervención de un notario o juez de paz que haga sus veces, los registradores deberán constatar que en los documentos presentados se haya insertado una cláusula en la que se señale el medio de pago utilizado o que no se utilizó ninguno. En el primer supuesto, así como en los supuestos previstos en el tercer párrafo del artículo 3°, los contratantes deberán presentar copia del documento que acredite el uso del medio de pago para proceder al registro.
(...)". (El resaltado es nuestro).

Conforme a lo expuesto, se advierte que los numerales 7.1 y 7.2 del artículo 7° del T.U.O. de la Ley N.° 28194 modificado por la Ley N.° 30730 mantienen un texto similar a la norma primigenia y en cuya vigencia se aprobó la Directiva N.° 004-2004-Sunarp-SN, esto es, las obligaciones de hacer impuestas al notario o juez de paz que haga sus veces, en los supuestos de utilización o no de medios de pago, según el documento en el que obra el acto inscribible.

Por tal motivo, resulta válido continuar aplicando el numeral 5.1 de la Directiva N.° 004-2004-Sunarp-SN al no existir cambio sustancial en dichos extremos de la normativa.

7. En tal sentido, siendo que en el presente caso el instrumento presentado corresponde a una escritura pública de compraventa otorgada ante notario, no corresponde a las instancias registrales evaluar si el notario efectivamente cumplió con las obligaciones impuestas en la Ley 28194, modificada por Ley 30730.

En el mismo sentido se ha pronunciado esta instancia en las resoluciones N.° 3007-2021-Sunarp-TR del 15/12/2021 y N.° 1760-2021-Sunarp-TR del 17/9/2021, entre otras.

Por lo expuesto, corresponde revocar la observación formulada por la primera instancia.

8. Finalmente, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 152 del Reglamento General de los Registros Públicos, el registrador debe efectuar la anotación del recurso de apelación en la partida registral.

En el presente caso, de la revisión de la Partida Electrónica N.° P25003280 del Registro de Predios de Huanta no se advierte que se haya anotado el recurso interpuesto contra la denegatoria de inscripción del presente título, tal como prescribe el artículo 152 citado, por lo que corresponde disponer que el registrador extienda dicha anotación.

Estando a lo acordado por unanimidad;

VII. Resolución

1. Revocar la observación formulada por el la registradora pública del Registro de Predios de Huanta, al título señalado en el encabezamiento y disponer su inscripción, previo pago de los derechos registrales si correspondiere; conforme a los fundamentos expuestos en el análisis de la presente resolución.
2. Disponer que se extienda la anotación del recurso de apelación, interpuesto contra la denegatoria de inscripción del presente título, en la partida electrónica N.° P25003280 del Registro de Predios de Huanta.

Regístrese y comuníquese.

Fdo.

Mirtha Rivera Bedregal

Presidenta de la Tercera Sala

Nora Mariella Aldana Durán

Luis Alberto Aliaga Huaripata

__________
1 Artículo 2011 del Código Civil (primer párrafo): Principio de rogación y legalidad:

“Los registradores califican la legalidad de los documentos en cuya virtud se solicita la inscripción, la capacidad de los otorgantes y la validez del acto, por lo que resulta de ellos, de sus antecedentes y de los asientos de los registros públicos. (...)".

2 Publicada en el Diario Oficial "El Peruano" el 26/3/2004.

3 Publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 8/4/2004.

4 7.3. El notario, juez de paz o funcionario de los Registros Públicos que no cumpla con lo previsto en los numerales 7.1 y 7.2 será sancionado de acuerdo a las siguientes normas, según corresponda:

a) Inciso h) del artículo 149 de la Ley del Notariado N.° 26002, por falta que será sancionada de acuerdo a lo establecido en la mencionada ley.

b) Numeral 10 del artículo 201 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, aprobado por Decreto Supremo N.° 017-93-JUS, por responsabilidad disciplinaria que será sancionada al amparo de dicha norma.

c) Inciso a) del artículo 44 de la Resolución Suprema N.° 135-2002-JUS, Estatuto de la Superintendencia Nacional de Registros Públicos, por responsabilidad que será sancionada según el régimen disciplinario del régimen laboral al que pertenece el funcionario.
Documento publicado en la página Web del Tribunal Registral.
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